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[bookmark: _Toc160536630][bookmark: _Toc194506065][bookmark: _Toc119308242][bookmark: _Toc158726246]Objeto y campo de aplicación
Este documento tiene como objetivo facilitar a los proveedores externos una guía con pautas, definiciones y modelos que les ayuden a elaborar los programas y procedimientos que les permitan cumplir los requisitos de formación y de comprobación de la competencia descritos en la Cláusula de Seguridad Operacional.
En él se desarrollan los índices y guía de contenidos de un Programa de Formación tipo, que permitirían cumplir con los requisitos de dicha cláusula.
Se recomienda mantener los textos y seguir la estructura de este documento, adaptándolo a las características de la empresa y actividad a desarrollar.
En definitiva, se trataría de mantener el texto que figura en color negro y, únicamente modificar/completar las partes sombreadas en color amarillo.

[bookmark: _Toc194506066]Programa de Formación

[bookmark: _Toc422816448][bookmark: _Toc119308243][bookmark: _Toc158726247][bookmark: _Toc194506067]Alcance y objeto del programa
El Programa de Formación implantado pretende garantizar que los trabajadores que prestan servicio en el  aeropuerto reciben la formación adecuada para la ejecución de las tareas y funciones que vayan a desempeñar, recogiendo la relación del personal que debe recibir formación, según su puesto, la formación que va a recibir cada uno de ellos (cursos y contenidos de los mismos), el plazo y la forma en que van a recibir la formación, y los criterios para la medición del aprovechamiento de los cursos que reciban.
Todo ello enfocado al cumplimiento de los estándares de formación y competencia del personal que preste servicio en aeropuertos exigidos por las autoridades competentes en esta materia y, en especial, con los requisitos de formación del personal que preste servicio en aeropuertos que se establece en la normativa de certificación de aeródromos: Reglamento (UE) nº 2018/1139, Reglamento (UE) nº 139/2014, disposiciones de ambos reglamentos (IRs o Requisitos, AMCs o Métodos Aceptables de Cumplimiento y GMs o Material Guía) e Instrucciones Técnicas de la AESA asociadas.
[bookmark: _Toc422816452][bookmark: _Toc119308244][bookmark: _Toc158726248][bookmark: _Toc194506068]Tipos de formación
A continuación, se definen los distintos tipos de formación que van a formar parte de los itinerarios formativos del Programa de Formación:
· Formación Inicial: es la formación, tanto teórica como práctica, que debe recibir una persona  trabajadora antes de iniciar una actividad sin acompañamiento y antes de acceder al área de movimiento sin acompañamiento.	Comment by Aena SME, S.A.: Una vez completada toda la formación inicial, se debe emitir el certificado de comprobación de la competencia inicial, antes de comenzar a ejercer sus funciones sin acompañamiento

· Formación Continua: es la formación que debe recibir una persona trabajadora, una vez finalizada la formación inicial y tras el inicio del desarrollo de sus actividades hasta el final del desarrollo de éstas, enfocada a mantener unos niveles adecuados de formación para el correcto desarrollo de sus actividades, de tal forma que vaya actualizando, mejorando y adaptando sus conocimientos a los cambios ocurridos en la legislación, las infraestructuras, los procedimientos, los avances tecnológicos, etc.
No deben pasar más de 24 meses sin que una persona trabajadora haya recibido, al menos, un curso de formación continua. 	Comment by Aena SME, S.A.: Ejemplos de este tipo de formación: Actualización del Plan de Autoprotección, procedimiento de LVP, etc.

Dentro de la formación continua se distinguen dos subtipos:
· Formación continua periódica (“recurrent training” según el ADR.OR.D.017): es aquella formación continua que tiene establecida frecuencia de repetición en los itinerarios formativos.
· Formación continua (sin frecuencia de repetición): es aquella formación continua que se realiza una única vez en el plazo establecido en el itinerario y que no tiene establecida una frecuencia de repetición en el mismo.
· Formación de Refresco: es la formación que debe realizar una persona trabajadora tras un periodo de ausencia en el ejercicio de sus funciones, que debe impartirse antes de que ejerza nuevamente sus deberes sin acompañamiento o antes de que se le permita acceder sin acompañamiento al área de movimiento:
· Entre 3 y 12 meses de ausencia, se debe impartir formación sobre los procedimientos más relevantes que hayan podido sufrir alguna modificación sustancial durante el periodo de ausencia.
· En caso de ausencias superiores a 12 meses y hasta 24 meses, se debe impartir formación sobre los procedimientos más relevantes que hayan podido sufrir alguna modificación sustancial durante el periodo de ausencia, y la formación AVSAF que aplique (AVSAF_C / AVSAF_P / CAM / COM), y Familiarización local aeroportuaria (según EXA-38).
· En caso de ausencia superior a 24 meses, se tendrá que repetir toda la Formación Inicial del itinerario.

· Formación de Diferencias: es la formación que es necesaria proveer a una persona trabajadora que, habiendo recibido formación para el desarrollo de una actividad, necesita formación adicional debido a que:
1. ha desarrollado esa actividad en otro aeropuerto,
2. se han producido cambios en su entorno operativo,
3. se le asignan nuevas tareas.
En estos casos, deberá recibirse esta formación antes de comenzar a realizar las nuevas tareas.
Cuando una persona trabajadora comience a desarrollar su actividad en un aeropuerto distinto del que venía prestando sus servicios, o en un puesto con diferentes actividades a las que venía desarrollando, se determinará aquella formación local que debe recibir la persona trabajadora como inicial, continua, continua- periódica, etc., teniendo en cuenta la experiencia y el historial formativo de dicho trabajador.
[bookmark: _Toc189492333][bookmark: _Toc422816453][bookmark: _Toc119308245][bookmark: _Toc158726249][bookmark: _Ref178073336][bookmark: _Toc194506069]Roles del personal implicado en la actividad aeroportuaria
La Normativa define una serie de roles del personal implicado en la actividad aeroportuaria. Será el personal que total o parcialmente, desarrolle su actividad en la Zona Aeronáutica de Seguridad Operacional (ZASO) o que pueda afectar a la Seguridad Operacional:	Comment by Aena SME, S.A.: El siguiente listado deberá ser adaptado a los colectivos presentes en cada caso y deberá ser coherente con los itinerarios formativos definidos en el siguiente apartado (2.4), por lo tanto, se deben dejar únicamente las categorías que apliquen.

Los colectivos "Conductores ZASO" y "Peatones ZASO" aplican sólo a los trabajadores que no se encuentren incluidos en algunas de las categorías anteriores y accedan a la ZASO sin acompañamiento (poseedores de tarjeta verde o amarilla).
1. Servicio de Control de Fauna.
2. Personal implicado en el Plan de Invierno.
3. Personal con actividades de mantenimiento de zonas no pavimentadas y sistemas de drenaje.
4. Personal con actividades de mantenimiento de ayudas visuales, energía y climatización de sistemas auxiliares de equipos ATM/CNS aeroportuarios.
5. Personal de soporte técnico de Mantenimiento (Laboratorio).
6. Personal implicado en la inspección del vallado perimetral.
7. En los supuestos anteriores, se entienden incluidos las personas trabajadoras adscritas a la operativa. Personal de apoyo que de servicio al expediente (administrativos, etc) sólo será considerado personal implicado en la actividad aeroportuaria en tanto que sean conductores o peatones ZASO.Conductores ZASO: personal que conduce sin acompañamiento por la ZASO.
8. Peatones ZASO: personal que accede como peatón, sin acompañamiento, a la ZASO (personal con acreditación verde o amarilla).
9. TESA (Técnico Encargado de Seguridad Aeronáutica) y TASA (Técnico Auditor de Seguridad Aeronáutica). 
[bookmark: _Toc422816454][bookmark: _Toc119308246][bookmark: _Toc158726250][bookmark: _Toc194506070]Itinerarios formativos	Comment by Aena SME, S.A.: Se deben utilizar los itinerarios incluidos en EXA-PGS-02/ITS-01 Anexo I, adaptándolo a los roles del apartado 1.3

Para asegurar que la capacitación del personal se adecua a las exigencias de las actividades que desarrolla, se han definido unos itinerarios formativos por colectivo. 
Estos itinerarios constan de una serie de acciones formativas iniciales, continuas, continuas-periódicas, de refresco y de diferencias, asegurando que todo el personal mantiene actualizados sus conocimientos.
Se entiende por acción formativa a cualquier actuación cuyo objetivo sea proveer a cada trabajador del conocimiento necesario para el correcto desempeño de su puesto de trabajo.
En el Anexo 1 (Itinerarios formativos) se incluye, para cada colectivo, una relación de la formación que se va a impartir, especificando los siguientes aspectos:
· Clasificación de la formación (inicial, continua, continua-periódica, de refresco y de diferencias).
· Metodología a través de la cual se va a dar formación (presencial, aula virtual, online…)
· Duración en horas.
· Tipo de evaluación del conocimiento (forma en que se valorará si los cursos han tenido un buen aprovechamiento): realización de prueba tipo test, casos prácticos, cuestionario de pautas observables, cuestionario del instructor para evaluar el aprendizaje del grupo…
· Perfil de destinatarios.
· Plazo o frecuencia para realizar la formación.
· Si se trata de formación evaluable para la Comprobación de la Competencia (según Programa de Comprobación de la Competencia).	Comment by Aena SME, S.A.: Se deberá adaptar el excel de los itinerarios a los colectivos incluidos en el apartado 2.3, eliminando aquellos itinerarios de colectivos que no apliquen.
El proveedor externo debe particularizar y completar los cursos incluidos en el Anexo 1 (Itinerarios formativos) para establecer su Programa de Formación. Por ejemplo, se deben tener en cuenta otros procedimientos locales de aplicación, según el registro EXA-PGS-02/RGS-02, que no estén incluidos como parte de la familiarización local o en el resto de formación.
[bookmark: _Toc422816455][bookmark: _Toc119308247][bookmark: _Toc158726251][bookmark: _Toc194506071]Requisitos de los formadores
A continuación, se describen las responsabilidades de los formadores que se designen para impartir acciones formativas en el marco del Programa de Formación. Sus responsabilidades serán:
· Transmitir el contenido recogido en las acciones formativas que le correspondan.
· Aplicar las pruebas de evaluación de la formación asociadas a los cursos de formación que imparta.
· Cumplimentar los registros de la formación que imparta.
· Realizar los cursos de formación que le correspondan.
Los criterios mínimos establecidos para que un trabajador pueda ser designado como Instructor son los siguientes:
· Tener experiencia mínima de 1 año realizando trabajos en el entorno aeroportuario
· Acreditar experiencia como formadores o haber realizado un curso de pedagogía (por ejemplo, el curso de formador de formadores).
· Adicionalmente, para impartir los cursos CAM-COM se tendrá que cumplir con lo dispuesto en la EXA38-CAM “Requisitos para organizaciones de formación CAM/COM” (disponer de, al menos, un PCP-AM en vigor de algún aeropuerto de la red de Aena o estar en posesión de una licencia de piloto).
[bookmark: _Toc422816456][bookmark: _Toc119308248][bookmark: _Toc158726252][bookmark: _Ref178072885][bookmark: _Toc194506072]Procedimientos
A continuación, se muestra una relación de los procedimientos relacionados con el Programa de Formación:	Comment by Aena SME, S.A.: Se trata de una propuesta de contenido de los dos procedimientos que, como mínimo, se deben incluir en el Programa de Formación.

· Procedimiento a aplicar en caso de no superar la evaluación del aprendizaje de un curso

Todo curso debe llevar asociada una evaluación del aprendizaje. En el caso de los cursos identificados en el itinerario formativo como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, si un trabajador no supera la evaluación del aprendizaje, no podrá realizar las actividades relacionadas con la formación no superada mientras no realice nuevamente dicha formación (o una parte de la misma en la que se hayan detectado las mayores carencias) y supere la correspondiente evaluación del aprendizaje. 	Comment by Aena SME, S.A.: Estos son los cursos que tienen una mayor afección a la seguridad operacional y por lo tanto deben ser realizados y se debe aprobar la prueba de evaluación del aprendizaje correspondiente para que se consideren superados

Como norma general, siempre que se trate de formación no marcada como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, se le reprogramará para que realice la formación y evaluación del aprendizaje lo antes posible. 

Y cuando se trate de formación marcada como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, se le deberá proporcionar la formación en un plazo máximo de 3 meses (siempre y cuando el trabajador ya se encuentre en activo); pasados esos 3 meses, si el trabajador aún no hubiera realizado esa formación, tendría los mismos efectos que si no hubiera superado la comprobación de la competencia.
· Evaluación de la efectividad del Programa de Formación
La revisión y, en su caso, actualización o mejora del Programa de Formación, se hará con una periodicidad mínima anual, a instancias de cualquiera de los participantes en su realización, supervisión o aprobación.

Para ello, se tendrá en consideración su nivel de implantación, efectividad, cumplimiento de la planificación, nivel de actualización del Programa, actuaciones y resultados obtenidos con anterioridad (incluyendo los resultados de las evaluaciones del aprendizaje, (y de la evaluación de la satisfacción y de la eficacia, si se realizan), las aportaciones del personal involucrado en el Programa, los resultados de las auditorías o novedades normativas al respecto, las nuevas necesidades de formación detectadas, los medios a través de los que se ha dado la formación (cursos vía web, presenciales, en aula virtual, en propio o subcontratados…), los resultados del Programa de Comprobación de la Competencia y medidas a realizar, entre otros.

Se utilizará el modelo de informe que figura como Anexo 2 (Informe evaluación Programa Formación):	Comment by Aena SME, S.A.: Todos aquellos cambios/mejoras que se detecten en este informe anual deberán estar implantados en una nueva versión del Programa.


[bookmark: _Toc119308249][bookmark: _Toc158726253][bookmark: _Toc194506073]Registros	Comment by Aena SME, S.A.: Se podrán utilizar los modelos propuestos a continuación o unos similares propios de la Compañía/Empresa, siempre que contengan la información básica necesaria.

Hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Se establecerá un método para mantener un registro de la formación recibida por todo el personal.

Se elaborarán y archivarán las evidencias documentales.

Los registros documentales definidos deberán permitir disponer de la siguiente información de forma independiente:

Para cada actividad formativa realizada: personal que ha realizado dicha actividad formativa.

Para cada trabajador: 

Formación programada según lo establecido en el Programa.
Formación recibida.
Resultados de la evaluación de la formación recibida.

Todos los formularios de registro deben estar establecidos en el programa incluyendo en este apartado un formato tipo de cada uno de ellos.

El formato quedará establecido de forma tal que los campos de recogida de datos estén adaptados a las actividades descritas en el documento, aunque en todo caso, todos ellos deberán contener los siguientes campos: código del registro (codificación y numeración que permita su identificación y seguimiento), fecha en la que se cumplimenta y responsable (nombre y firma) de su cumplimentación.

Deberán mantenerse los registros de formación de cada trabajador durante 5 años, a excepción de los certificados y diplomas que deberán mantenerse mientras dure la relación contractual y al menos durante 4 años después del fin de la relación contractual entre dicho trabajador y la empresa.

Todos los registros estarán sujetos a la legislación vigente sobre protección de datos.
A continuación, se relacionan los registros utilizados en el Programa de Formación:
· Listas de firmas para acciones formativas (duración de 1 día en horario de mañana o tarde). Ver Anexo 3.
· Ficha de curso y prueba de evaluación del aprendizaje. Ver Anexo 4 (Ficha acción formativa y evaluación aprendizaje).
· Informe de Evaluación del Programa de Formación (ver apartado 2.6).
La persona responsable de su archivo es: __________________________________________.	Comment by Aena SME, S.A.: Se debe indicar el nombre y apellidos de la persona responsable de estos registros a efectos de auditorías.
[bookmark: _Toc119308250][bookmark: _Toc158726254][bookmark: _Toc194506074]Programa de Comprobación de la Competencia
[bookmark: _Toc119308251][bookmark: _Toc158726255][bookmark: _Toc194506075]Alcance y objeto del programa
El Programa de Comprobación de la Competencia implantado pretende garantizar que los trabajadores incluidos en el apartado 2.3 que prestan servicio en aeropuertos, tienen y mantienen unos niveles de competencia adecuados para la ejecución de las tareas y funciones que vayan a desempeñar, de conformidad con los requisitos aplicables.
Para ello, el Programa recoge la relación del personal sobre el que se debe realizar comprobación de la competencia, la relación de actividades sobre las que se va a llevar a cabo la comprobación de la competencia, las fases y tipo de prueba que va a realizarse para la comprobación, y los plazos y criterios para la medición del nivel de competencia.
Todo ello enfocado al cumplimiento de los estándares de competencia del personal que presta servicio en aeropuertos exigidos por las autoridades competentes en esta materia y, en especial, con los requisitos de comprobación de la competencia del personal que presta servicio en aeropuertos que se establece en la normativa asociada a la certificación de aeródromos, referenciada en el Programa de Formación.
[bookmark: _Toc96948909][bookmark: _Toc119308252][bookmark: _Toc158726256][bookmark: _Ref178075966][bookmark: _Toc194506076]Fases de aplicación de la comprobación de la competencia
A continuación, se definen las distintas fases en las que se va a aplicar la comprobación de la competencia:
· Comprobación de la Competencia Inicial: es la comprobación de la competencia que debe realizarse antes de la incorporación al puesto de trabajo y antes de que una persona pueda asumir las responsabilidades intrínsecas a sus actividades. Se realiza en 2 fases:
· Cumplimiento de los Requisitos establecidos para el acceso al puesto.	Comment by Aena SME, S.A.: Por ejemplo: formación reglada, certificados profesionales, reconocimiento médico, etc.

· Superación de la evaluación del Aprendizaje de la Formación Inicial necesaria antes de acceder al puesto, definida en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” (ver última columna de los Itinerarios Formativos del Programa de Formación). 
Se han clasificado como “Evaluables para la Comprobación de la Competencia” aquellas acciones formativas que, para cada colectivo, constituyen los contenidos del Programa de Formación cuya evaluación se ha considerado suficiente como método que asegura la comprobación de la competencia. 
Se realiza según la metodología y criterios de evaluación del aprendizaje establecidos en los Itinerarios Formativos del Programa de Formación.
Con carácter general, en la fecha en que se implante este Programa de Comprobación de la Competencia, se emitirá un Certificado Global de Superación de la Competencia Inicial para todo el personal que ya venía prestando dicho servicio en aeropuertos (subrogación de personal), según el modelo que figura en el Anexo 5 (Certificado global competencia inicial).
Dicho certificado está soportado en un análisis previo tanto de la formación realizada por cada trabajador como de su experiencia en el desempeño de las funciones y tareas encomendadas.
Una vez implantado el programa, y  para todas las nuevas incorporaciones que se produzcan a partir de ese momento, se emitirá un Certificado de Competencia Inicial individual, según el modelo que figura en el Anexo 6 (Certificado individual de comprobación de la competencia inicial).	Comment by Aena SME, S.A.: Es necesario emitir un Certificado de Comprobación de la Competencia Inicial individual para cada “nueva incorporación” que se produzca, entendiendo por tal no solo las nuevas contrataciones, sino también, personal procedente de traslados entre aeropuertos, cambios de puesto o trabajadores que se reincorporan tras un periodo superior a 12 meses. 


Este certificado se emite cuando han finalizado la formación necesaria previa a su incorporación al puesto. La validez de este certificado es de 2 años.


Hay que emitir certificados para “nuevas incorporaciones” de todos los colectivos incluidos en el punto 2.3 del Programa de Formación “Roles del personal implicado en la actividad aeroportuaria”.

Es necesario emitir un Certificado de Comprobación de la Competencia Inicial individual para cada “nueva incorporación” que se produzca, entendiendo por tal, no solo las nuevas contrataciones (  personal no subrogado y que se incorpora al expediente), sino también, personal procedente de traslados entre aeropuertos, cambios de puesto o trabajadores que se reincorporan tras un periodo superior a 12 meses. El momento de emitir el certificado inicial es, antes de incorporarse al puesto y tras haber recibido la formación inicial (en caso de personal de nueva incorporación), de refresco (en los casos de reincorporaciones tras ausencias superiores a 12 meses) o de diferencias (en caso de traslados entre aeropuertos o cambio de puesto).
· Comprobación de la Competencia Continuada: es la comprobación de la competencia que debe realizarse desde el inicio del desarrollo de las actividades de un trabajador hasta el final del desarrollo de éstas, a intervalos adecuados (24 meses), para garantizar el mantenimiento de unos niveles apropiados de competencia para el correcto desarrollo de sus actividades.

La comprobación de la competencia continuada se realizará mediante las siguientes actividades (cuyo detalle se verá en el siguiente punto 3.3):
· Evaluación del Aprendizaje de la Formación “Periódica, de refresco y continua” que se haya definido en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” (ver última columna de los Itinerarios Formativos del Programa de Formación). Se realiza según los plazos establecidos en los Itinerarios Formativos del Programa de Formación.
Se han clasificado como “Evaluables para la Comprobación de la Competencia” aquellas acciones formativas que, para cada colectivo, constituyen los contenidos del Programa de Formación cuya evaluación se ha considerado suficiente como método que asegura la comprobación de la competencia.
· Superación del Reconocimiento Médico Periódico, para aquellos colectivos a los que les sea exigible.	Comment by Aena SME, S.A.: Eliminar este punto en caso de que no aplique Reconocimiento Médico Obligatorio.
· Superación de las Pruebas de Comprobación de la Competencia definidas para cada colectivo que serán aplicadas por un Assessor.

El intervalo máximo entre dos pruebas de comprobación de la competencia continuada es de 24 meses, y la primera prueba debe completarse en los dos años siguientes a la emisión del certificado de competencia inicial.

Cada 2 años, desde la emisión del certificado de comprobación de la competencia inicial, se emitirá un Certificado Global de Superación de la Competencia Continuada, según el modelo que figura en el Anexo 7 (Certificado competencia continuada).

Tal y como se especifica en el propio certificado, éste se soporta en un análisis previo de la formación recibida por cada trabajador, de la superación de la evaluación del aprendizaje de los cursos establecidos en su itinerario formativo como "Evaluable para la Comprobación de la Competencia", de la superación del reconocimiento médico periódico (cuando aplique) y/o de la superación de las pruebas de la Competencia que son aplicadas por el Assessor.

[bookmark: _Toc96948910][bookmark: _Toc119308253][bookmark: _Toc158726257][bookmark: _Ref178073899][bookmark: _Ref178075160][bookmark: _Toc194506077]Actividades objeto de comprobación de la competencia
En este apartado se definen aquellas actividades que serán objeto de comprobación de la competencia para cada colectivo y los períodos/frecuencias de realización de esa comprobación, que deberán ser cada 2 años.
Asimismo, se definen en cada apartado los registros que servirán para documentar convenientemente las distintas formas de comprobación de la competencia, y la forma de proceder en los supuestos en los que algún trabajador no se supere dicha comprobación de la competencia.
[bookmark: _Toc96948911][bookmark: _Toc119308254][bookmark: _Toc142915767][bookmark: _Toc158726258][bookmark: _Toc194506078]Superación del proceso selectivo previo a su contratación para el desarrollo de las funciones que desempeña (titulación, formación reglada, experiencia profesional, conocimiento de idiomas, capacidades psicofísicas, permisos de conducción, etc.)
Se considerará suficientemente acreditada la superación de esta primera fase por parte de cualquier trabajador, cuando se disponga de las evidencias de cumplimiento de los requisitos requeridos para superar el proceso de selección.
En caso de no poder acreditarse por un organismo oficial, deberá acreditarse mediante la recogida de evidencias en el proceso selectivo.	Comment by Aena SME, S.A.: Por ejemplo, si el proceso selectivo cuenta con una entrevista o examen en español, se trataría de comprobar que es capaz de comprender lo que le dice el interlocutor y es capaz de comunicarse correctamente en español, utilizando un lenguaje claro.
[bookmark: _Toc96948912][bookmark: _Toc119308255][bookmark: _Toc142915768][bookmark: _Toc158726259][bookmark: _Toc194506079]Evaluación del Aprendizaje de la Formación “Inicial” necesaria antes de acceder al puesto, que se haya definido en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” (ver última columna de los Itinerarios Formativos del Programa de Formación)
Se han clasificado como “Evaluables para la Comprobación de la Competencia” aquellas acciones formativas que, para cada colectivo, constituyen los contenidos del Programa de Formación cuya evaluación se ha considerado suficiente como método que asegura la comprobación de la competencia.
La superación, por parte de un trabajador, de la evaluación del aprendizaje asociada a dicha formación, implicará la superación de esta fase de comprobación de la competencia.
Registros: El resultado de la evaluación del aprendizaje de cada trabajador quedará convenientemente documentado, indicando el nombre del trabajador, el curso recibido, el resultado de su evaluación del aprendizaje, y la fecha correspondiente en la que dicha prueba se aplicó.
No superación de la comprobación de la competencia: El trabajador que no supere la evaluación del aprendizaje de un curso en esta fase, no podrá realizar las actividades relacionadas con la formación no superada mientras no realice nuevamente dicha formación (o una parte de la misma en la que se hayan detectado las mayores carencias) y supere la correspondiente evaluación del aprendizaje.
En caso de no haber superado la evaluación del aprendizaje de alguna/s de las acciones formativas definidas en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” se documentará la situación de la persona afectada indicando el nombre del trabajador, el curso/s no superado/s, la fecha en que se realizó dicha prueba de aprendizaje, el resultado obtenido y la nueva fecha de convocatoria.
Esta fase de comprobación de la competencia está dirigida al personal que inicia su actividad por primera vez en un puesto determinado, y no se requerirá nuevamente mientras se continúe la actividad en el mismo puesto.
[bookmark: _Toc96948913][bookmark: _Toc119308256][bookmark: _Toc142915769][bookmark: _Toc158726260][bookmark: _Toc194506080]Evaluación del Aprendizaje de la Formación “Continua”, “Continua-Periódica”, “de Refresco” y  de Diferencias” que se haya definido en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” (ver última columna de los Itinerarios Formativos del Programa de Formación), realizada en el intervalo de tiempo entre cada comprobación de la competencia, según los plazos establecidos en los Itinerarios Formativos del Programa de Formación
Se han clasificado como “Evaluables para la Comprobación de la Competencia” aquellas acciones formativas que, para cada colectivo, constituyen los contenidos del Programa de Formación cuya evaluación se ha considerado suficiente como método que asegura la comprobación de la competencia.
La superación, por parte de un trabajador, de la evaluación del aprendizaje asociada a dicha formación, implicará la superación de esta fase de comprobación de la competencia.
Registros: El resultado de la evaluación del aprendizaje de cada trabajador quedará convenientemente documentado, indicando el nombre del trabajador, el curso recibido, el resultado de su evaluación del aprendizaje, y la fecha correspondiente en la que dicha prueba se aplicó.
No superación de la comprobación de la competencia: El trabajador que no supere la evaluación del aprendizaje de la formación establecida en esta fase, no podrá realizar las actividades relacionadas con la formación no superada mientras no realice nuevamente dicha formación (o una parte de la misma en la que se hayan detectado las mayores carencias) y supere la correspondiente evaluación del aprendizaje.
En caso de no haber superado la evaluación del aprendizaje de alguna/s de las acciones formativas definidas en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” se documentará la situación de la persona afectada indicando el nombre del trabajador, el curso/s no superado/s, la fecha en que se realizó dicha prueba de aprendizaje, el resultado obtenido y la nueva fecha de convocatoria.
[bookmark: _Toc96948914][bookmark: _Toc119308257][bookmark: _Toc142915770][bookmark: _Toc158726261][bookmark: _Toc194506081]Superación del Reconocimiento Médico Periódico	Comment by Aena SME, S.A.: Eliminar este punto en caso de que no aplique Reconocimiento Médico Obligatorio a ninguno de los colectivos incluidos en el punto 2.3.
Si este Reconocimiento Médico Obligatorio aplica a unos trabajadores y a otros no, en función de su categoría se debe acotar y especificar en este punto a qué colectivos de los especificados en el punto 2.3 aplica.
Para aquellos colectivos a los que les sea exigible. Estos reconocimientos médicos evaluarán la aptitud psicofísica de los trabajadores con la periodicidad establecida.
Registros: Los resultados de estos reconocimientos médicos de cada trabajador, quedarán convenientemente documentados, indicando el nombre del trabajador, su resultado (Apto/No Apto), y la fecha de realización.
No superación de la comprobación de la competencia: Si tras el reconocimiento médico de un trabajador, éste resultara No Apto, se estará a lo dispuesto en el procedimiento interno.
[bookmark: _Toc96948916][bookmark: _Toc119308258][bookmark: _Toc142915771][bookmark: _Toc158726262][bookmark: _Toc194506082]Superación de las pruebas de comprobación de la competencia definidas para cada colectivo que son aplicadas por un Assessor
Se considerará suficientemente acreditada la superación de esta fase cuando se hayan superado las pruebas de comprobación de la competencia definidas para cada puesto, en función de las tareas que tenga asignadas.
Pruebas:	Comment by Aena SME, S.A.: Eliminar aquellas que no apliquen
· Circulación por Plataforma (sólo para personal con PCP)
· Circulación por Área de Maniobras (sólo para personal con PCP-AM)
· Comunicaciones por frecuencia aeronáutica (sólo para personal con PCP-AM y PCP-COM)
· Otras	Comment by Aena SME, S.A.: Especificar aquella/s prueba/s específicas de las funciones desarrolladas que apliquen a cada colectivo del punto 2.3 (por ejemplo: "Mantenimiento de Ayudas Visuales").
Frecuencia: cada 2 años.
Registros: Se guardará registro de las pruebas de comprobación de la competencia realizadas. En dichos registros deberá constar siempre el nombre y firma del trabajador evaluado, el nombre y firma del Assessor (Comprobador de la Competencia), la fecha de realización de la prueba y el resultado de la misma (Apto/No Apto).
No superación de la comprobación de la competencia: cuando el trabajador no resulte Apto en algunas de las pruebas, no podrá realizar las actividades relacionadas con la prueba no superada mientras no sea evaluado nuevamente y el resultado de dicha prueba (o parte de la misma en la que se hayan detectado las carencias) sea Apto.	Comment by Aena SME, S.A.: Por ejemplo, si un trabajador no supera la prueba de circulación, no debe conducir por el área de movimiento sin acompañamiento, mientras no supere la prueba nuevamente.

Simultáneamente, se identificarán y analizarán las posible causas y acciones a llevar a cabo por el trabajador para poder corregir dicha situación:
· Realización de alguna acción formativa que cubra las carencias detectadas de forma que una vez realizada, ser evaluado nuevamente superando satisfactoriamente la prueba en la que resultó No Apto.
· Concesión al trabajador de un tiempo suficiente (para descansar, practicar o entrenar mejor la actividad no superada) que le permita ser evaluado de nuevo satisfactoriamente lo antes posible.
· Mediante otras acciones particularizadas para cada caso.
En caso de que un trabajador haya resultado No Apto en alguna/s de las pruebas de comprobación de la competencia realizadas, se documentará la situación de la persona afectada indicando el nombre del trabajador, la prueba/s no superada/s, la fecha en que se realizó/realizaron dicha/s prueba/s de comprobación de la competencia, el resultado obtenido, las acciones a llevar a cabo, junto con sus plazos y la nueva fecha de realización de la/s prueba/s no superada/s.
[bookmark: _Toc142915772][bookmark: _Toc194506083][bookmark: _Toc158726263]Comprobación periódica de la competencia lingüística 
En el caso de personal que vaya a conducir sin acompañamiento por el Área de Maniobras, se deberá garantizar que la persona cuenta con un nivel de competencia lingüística en el idioma español conforme a lo establecido en la disposición ADR.OPS.B.029 Language proficiency del Reglamento (UE) nº 139/2014. Este requisito es exigible para el idioma español desde el 7 de enero de 2023 y deberá evaluarse a intervalos regulares según lo establecido en la disposición AMC1 ADR.OPS.B.029(b).
[bookmark: _Toc189492349][bookmark: _Toc189492350][bookmark: _Toc189492351][bookmark: _Toc189492352][bookmark: _Toc194506084][bookmark: _Toc158726264]Competencia lingüística en idioma español 
La competencia inicial: se considerará acreditada a través del proceso de obtención del PCP-AM/ o PCP-COM, teniendo en cuenta que, para obtener dichos permisos, se requiere la superación del examen AVSAF_C, y de los cursos CAM/COM (según proceda) que se realiza únicamente en castellano.
Competencia periódica: para el personal que cuenta con un PCP-AM o PCP-COM, cada 5 años se requiere la superación del examen AVSAF_C y de los cursos CAM/COM (según proceda), que se realiza únicamente en castellano, la superación de este examen acreditará la superación de la competencia periódica en lengua española. 
Como alternativa, también se podrá acreditar la competencia lingüística en español mediante la presentación de una certificación oficial en vigor de un nivel OACI 4 o superior de castellano, emitido por uno de los centros evaluadores de competencia lingüística que figuran en la web de AESA. 

[bookmark: _Toc119308259][bookmark: _Toc158726266][bookmark: _Toc194506085]	Requisitos de los Assessor
A continuación, se describen las responsabilidades de los Assessors (colaboradores de comprobación de la competencia), que pueden ser asumidas por diferentes roles (responsable de la empresa, supervisores, RR.HH., Safety Manager, u otro personal designado a tal efecto). Sus responsabilidades como Assessors serán:	Comment by Aena SME, S.A.: Cada empresa lo adaptará a su estructura organizativa
· Comprobar que se cumplen los requisitos establecidos en el proceso selectivo.
· Comprobar que los trabajadores superan la evaluación del aprendizaje de la formación considerada “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, según lo establecido en los itinerarios formativos.
· Comprobar que los trabajadores superan los reconocimientos médicos. 	Comment by Aena SME, S.A.: Eliminar este punto si el Reconocimiento Médico Obligatorio no es requerido a ningún trabajador de los indicados en el punto 2.3. 
· Aplicar las pruebas de comprobación de la competencia establecidas en el apartado 2.3.5 del presente documento.
· Cumplimentar, recopilar y documentar los registros de la comprobación de la competencia que le sean de aplicación.
· Comprobación de los requisitos de competencia lingüística reflejados en el punto 2.3.6. de este documento.
El criterio establecido para que un trabajador pueda ser designado Assessor es el de contar con experiencia mínima de 1 año realizando trabajos en el entorno aeroportuario.

[bookmark: _Toc119308260][bookmark: _Toc158726267][bookmark: _Ref178075170][bookmark: _Toc194506086]Procedimientos relacionados con el programa de Comprobación de la Competencia
El Programa de Comprobación de la Competencia debe estar encaminado a garantizar el mantenimiento de la competencia del personal involucrado y que está informado de las reglas y procedimientos pertinentes para sus funciones y tareas. Por ello, debe definir una serie de condiciones y requisitos a cumplir por sus trabajadores, tanto para la comprobación de la competencia inicial, como para la continuada, que se describen en los siguientes procedimientos:	Comment by Aena SME, S.A.: Se trata de una propuesta de contenido de los dos procedimientos que, como mínimo, se deben incluir en el Programa de Comprobación de la Competencia

· No superación de la comprobación de la competencia
Para la comprobación de la competencia inicial se tendrá en cuenta lo siguiente:
· Cumplimiento de los requisitos para el acceso al puesto: titulación, experiencia, licencias, idiomas, certificados médicos, etc.	Comment by Aena SME, S.A.: Dejar únicamente aquellos requisitos de acceso al puesto que apliquen en cada caso
El trabajador que no cumpla dichos requisitos no podrá acceder al puesto.
· Superación de la formación inicial que se haya definido en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”.
El trabajador que no supere la evaluación del aprendizaje de un curso definido como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” inicial, no podrá realizar las actividades relacionadas con la formación no superada mientras no realice nuevamente dicha formación (o una parte de la misma en la que se hayan detectado las mayores carencias) y supere la correspondiente evaluación del aprendizaje.
En caso de no haber superado la evaluación del aprendizaje de alguna/s de las acciones formativas definidas en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, se documentará la situación de la persona afectada indicando su nombre, el/los curso/s no superado/s, la fecha en que se realizó dicha prueba de aprendizaje, el resultado obtenido y la nueva fecha de convocatoria.
Para la comprobación de la competencia continuada se tendrá en cuenta lo siguiente:
· Superación de toda la formación continua, continua-periódica, de refresco y de diferencias que se haya definido en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”.
El trabajador que no supere la evaluación del aprendizaje de un curso definido como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia” (ya sea periódica, de refresco o continua), no podrá realizar las actividades relacionadas con la formación no superada mientras no realice nuevamente dicha formación (o una parte de la misma en la que se hayan detectado las mayores carencias) y supere la correspondiente evaluación del aprendizaje.
En caso de no haber superado la evaluación del aprendizaje de alguna/s de las acciones formativas definidas en el Programa de Formación como “Evaluable para la Comprobación de la Competencia”, se documentará la situación de la persona afectada indicando el nombre del trabajador, el/los curso/s no superado/s, la fecha en que se realizó dicha prueba de aprendizaje, el resultado obtenido y la nueva fecha de convocatoria.
· Superación del Reconocimiento Médico periódico.	Comment by Aena SME, S.A.: Eliminar este punto si el Reconocimiento Médico Obligatorio no es requerido a ningún trabajador de los indicados en el punto 2.3. 

En caso de que aplique, cada empresa determinará las consecuencias de la no superación del reconocimiento médico por parte de sus trabajadores. En cualquier caso, se tomarán las medidas oportunas para mitigar las limitaciones del trabajador de forma que no afecten a la seguridad operacional.
Se tomarán las medidas oportunas para mitigar las limitaciones del trabajador de forma que no afecten a la seguridad operacional.
· [bookmark: _Toc525286095]Superación de las pruebas de comprobación de la competencia aplicadas por un Assessor.
Cuando un trabajador resulte No Apto en alguna/s de las pruebas, no podrá realizar las actividades relacionadas con la prueba no superada mientras no sea evaluado nuevamente y el resultado de dicha prueba (o parte de la misma en la que se hayan detectado las carencias) sea Apto.
Simultáneamente, se identificarán y analizarán las posible causas y acciones a llevar a cabo por el trabajador para poder corregir dicha situación:
· Realización de alguna acción formativa que cubra las carencias detectadas de forma que una vez realizada, ser evaluado nuevamente superando satisfactoriamente la prueba en la que resultó No Apto.
· Concesión al trabajador de un tiempo suficiente (para descansar, practicar o entrenar mejor la actividad no superada) que le permita ser evaluado de nuevo satisfactoriamente lo antes posible.
· Mediante otras acciones particularizadas para cada caso.
En caso de que un trabajador haya resultado No Apto en alguna/s de las pruebas de comprobación de la competencia realizadas, se documentará la situación de la persona afectada indicando el nombre del trabajador, la/s prueba/s no superada/s, la fecha en que se realizó/realizaron dicha/s prueba/s de comprobación de la competencia, el resultado obtenido, las acciones a llevar a cabo, junto con sus plazos y la nueva fecha de realización de la/s prueba/s no superada/s.
· Superación de la competencia lingüística
Cuando un trabajador resulte No Apto, no podrá obtener/renovar el PCP-AM (ó PCP-COM), hasta que supere este requisito. 
Todos estos requisitos deben estar soportados en la emisión de los certificados de la comprobación de la competencia correspondientes (detallados anteriormente en el apartado 3.2):
· Certificado de Comprobación de la Competencia Inicial: con carácter general, en la fecha en que se implante el Programa de Comprobación de la Competencia, se emitirá un Certificado Global de Superación de la Competencia Inicial para todo el personal, que estará soportado en un análisis previo tanto de la formación realizada por cada trabajador como de su experiencia en el desempeño de las funciones y tareas encomendadas.

Una vez implantado el programa, para todas las nuevas incorporaciones que se produzcan a partir de ese momento se emitirá un Certificado de Competencia Inicial individual por cada trabajador, una vez que haya superado la formación inicial y resto de requisitos aplicables en la comprobación de la competencia inicial, y antes de asumir sus funciones.

· Certificado de Comprobación de la Competencia Continuada: es la comprobación de la competencia que debe realizarse desde el inicio del desarrollo de las actividades de un trabajador hasta el final del desarrollo de éstas, cada 2 años según normativa, para garantizar el mantenimiento de unos niveles apropiados de competencia para el correcto desarrollo de sus actividades.

Se deberá emitir un certificado individual o global, que esté soportado en un análisis previo de la formación recibida por cada trabajador, de la superación de la evaluación del aprendizaje de los cursos establecidos en su itinerario formativo como "Evaluable para la Comprobación de la Competencia", de la superación del reconocimiento médico periódico (cuando aplique) y de la superación de las pruebas de la Competencia que son aplicadas por un Assessor.
· Evaluación de la efectividad del Programa de Comprobación de la Competencia: 
La revisión y, en su caso, actualización o mejora del Programa, se hará con una periodicidad mínima anual, o a instancias de cualquiera de los participantes en su realización, supervisión o aprobación.
Para ello, se tendrá en consideración su nivel de implantación, efectividad, pruebas de Assessors realizadas, cumplimiento de la planificación, nivel de actualización del Programa, actuaciones y resultados obtenidos con anterioridad, las aportaciones del personal involucrado en el Programa, los resultados de las auditorías o novedades normativas al respecto, y medidas a realizar entre otros.
Se utilizará el modelo de informe que figura como Anexo 8 (Informe evaluación Programa C. Competencia).	Comment by Aena SME, S.A.: Todos aquellos cambios/mejoras que se detecten en este informe anual deberán estar implantados en una nueva versión del Programa.
[bookmark: _Toc119308261][bookmark: _Toc158726268][bookmark: _Toc194506087]Registros
Serán de aplicación, para documentar convenientemente la comprobación de la competencia, los registros ya descritos en los apartados 3.3 y 3.5.
La persona responsable de su archivo es: __________________________________________	Comment by Aena SME, S.A.: Se debe indicar el nombre y apellidos de la persona responsable de estos registros a efectos de auditorías.
El adjudicatario deberá conservar los registros acreditativos del cumplimiento de dichos programas, al menos durante 4 años después del fin de la relación contractual entre dicho trabajador y el adjudicatario, y facilitará dichos registros, previa solicitud, al Director de Expediente de Aena o persona en quien delegue.
Si una persona es empleada por otro empleador, previa solicitud, pondrá los registros de dicha persona a disposición del nuevo empleador.


Anexo 1 [bookmark: _Toc194506088][bookmark: _Ref142300455]
[bookmark: _Toc194506089]Itinerarios formativos
Se adjunta como archivo Excel complementario.

Anexo 2 [bookmark: _Toc189492371][bookmark: _Toc189492631][bookmark: _Toc189492644][bookmark: _Toc189492784][bookmark: _Toc189492797][bookmark: _Toc189493017][bookmark: _Toc189493030][bookmark: _Toc189493300][bookmark: _Toc189493313][bookmark: _Toc189493577][bookmark: _Toc189493590][bookmark: _Toc189493964][bookmark: _Toc189493977][bookmark: _Toc189494257][bookmark: _Toc189494270][bookmark: _Toc194506090][bookmark: _Ref178078074][bookmark: _Toc158726273]
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	NOMBRE DE LA EMPRESA
	NOTAS INTERNAS PARA FACILITAR SU CUMPLIMENTACIÓN

	PROGRAMA DE FORMACIÓN - INFORME EVALUACIÓN 202X
	Especificar el año correspondiente. La periodicidad mínima establecida en el Programa de Formación es anual. El análisis previo de este Informe se debería analizar en una reunión con todos los implicados que tengan alguna responsabilidad sobre el Programa de Formación. Como resultado de esta reunión se debería formalizar un acta firmada por todos los asistentes.

	Nivel de Impartición
	Se han impartido todos los cursos previstos en los Itinerarios Formativos a todo el personal.
	Indicar el porcentaje de cumplimiento de la formación que se debería haber realizado durante el periodo anual de referencia.

	Cumplimiento del Programa de Formación
	 
	Análisis  del cumplimiento de los itinerarios de formación.
en este apartado  se deben identificar los casos de incumplimientos y las Medidas adoptadas ante estos incumplimientos, por ejemplo, en este apartado se deben detallar los cursos que no se hayan podido impartir dentro del año, y se hayan aplazado al año siguiente (no es necesario incluir los que hayan reprogramado dentro del año), los motivos de este aplazamiento y las medidas adoptadas al respecto. Este punto está muy relacionado y debe ser coherente con el mismo punto del Informe de evaluación del Programa de Comprobación de la Competencia en lo que se refiere a   trabajadores que no hayan recibido en plazo alguno de los cursos "evaluables para la comprobación de la competencia", hay que especificar los motivos y la fecha en la que se ha reprogramado la formación.

	Medios a través de los que se ha impartido la formación
	 
	Presenciales, en aula virtual, on-line, etc.

	Nivel de implantación: actuaciones, resultados y evaluación
	Se ha impartido la formación inicial, periódica, de refresco y continua necesarias, con resultados satisfactorios, como se desprende de los resultados de la evaluación
	En este apartado hay que detallar los resultados globales de las evaluaciones del aprendizaje, (y de la evaluación de la satisfacción y de la eficacia, si se realizan) obtenidos durante el periodo de referencia.

	Aportaciones del personal involucrado en el programa
	 
	Sugerencias realizadas por el Responsable de Seguridad Operacional  y otros implicados que tengan alguna responsabilidad sobre el Programa de Formación

	Resultado de la última supervisión de AENA / AESA
	 
	Se trataría de incluir las actuaciones que se han llevado a cabo derivadas de las deficiencias u observaciones detectadas en las supervisiones y auditorías (si las hubiera).

	Novedades normativas que afecten al Programa de Formación y necesidades formativas derivadas.
	 
	Por ejemplo, nueva normativa EASA o AESA o normativa/procedimientos del aeropuerto. Se trataría de incorporar en este punto las novedades normativas que apliquen.

	Actualización del Programa
	Se ha actualizado el Programa de Formación en su edición nº X
	Indicar el número de versión  (si es que se ha actualizado la versión).

	Seguimiento y análisis de las medidas establecidas en el Informe de evaluación del Programa de Formación del año anterior
	 
	En el caso de que el año anterior se fijaran medidas a realizar, hay que analizar su cumplimiento.

	Medidas a realizar para el año siguiente
	 
	Medidas a llevar a cabo derivadas de los puntos anteriores: Aportaciones del personal involucrado, resultados de las auditorías,  novedades normativas, y actualización del Programa, medidas adoptadas ante incumplimientos en la planificación del programa  que se arrastren del año anterior (formación aplazada, etc.)

	Evaluación de la efectividad del Programa de Formación
	A la vista de los datos explicados en la tabla anterior, consideramos que el informe de evaluación del programa de formación  es POSITIVO.
	Conclusión a nivel global 
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[bookmark: _Toc194506093]Lista de firmas para acciones formativas (una sesión)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONTROL DE ASISTENCIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA: 
	 
	Familiarización práctica en el aeropuerto 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 FECHA DE INICIO:
	15/01/2023
	FECHA FIN:
	15/01/2023

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	FORMADOR/RESPONSABLE DE FORMACIÓN:
	
	Juan García García

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	SESIÓN Nº: 
	1
	
	FECHA: 
	15/01/2023
	
	MAÑANA/TARDE: 
	MAÑANA
	HORARIO: DE 
	8:00
	A
	14:00

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Firmado:
	
	
	
	Tipo de formación
	 
	Actividad:
	PRESENCIAL

	(Formador/Resp. Formación)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DATOS DE LOS ASISTENTES
	FIRMAS
	OBSERVACIONES

	 
	APELLIDOS
	NOMBRE
	N.I.F.
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES GENERALES:
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[bookmark: _Toc194506095]Ficha acción formativa y evaluación del aprendizaje
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Datos de la acción formativa previa teórica
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Denominación:
	Ej: FAMILIARIZACIÓN CON EL AEROPUERTO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Dirigido a:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Fecha de Inicio:
	 
	 
	Fecha de Fin:
	 
	
	Duración (nº horas):
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Aeropuerto / Centro:
	 
	 
	Aula:
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Datos del Formador
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Apellidos y Nombre:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Aeropuerto / Centro:
	 
	 
	NIF:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ocupación:
	 
	 
	Puesto de Estructura:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Datos del Alumno
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Apellidos y Nombre:
	 
	NIF:
	 
	 

	 
	Ocupación:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Nota: Se deberá ajustar la formación a los procedimientos, características propias y requerimientos específicos del aeropuerto.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Objetivo didáctico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ej: 
- Familiarizarse con los aspectos organizativos del Gestor Aeroportuario.
- Reconocer el organigrama del aeropuerto / unidades / dependencias.

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Medios de apoyo necesarios
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ej: Listado de dependencias del aeropuerto, listado de teléfonos del aeropuerto…

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Descripción de la acción formativa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ej:
1. Organigrama.

2. Dependencia funcional.

3. Unidades implicadas en las actividades desarrolladas en el Área de Movimiento... 

4. 

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Firma del Formador:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Firma del Alumno:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Evaluación del Aprendizaje (cuestionario tipo test a cumplimentar por el Formador):
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Enunciado Pregunta 1: El supervisor mostrará un listado de varias dependencias del aeropuerto y solicitará al alumno que le confirme cuál de ellas es la correspondiente a su ocupación.
	 

	 
	1.- ¿Identifica correctamente la dependencia de su ocupación?
	 
	SÍ
	 
	NO
	N/A
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Enunciado Pregunta 2: El supervisor preguntará al alumno qué dependencias del listado desarrollan actividades en el Área de Movimiento.
	 

	 
	2.- ¿Reconoce las dependencias con actividades desarrolladas en el Área de Movimiento?
	 
	SÍ
	 
	NO
	N/A
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Enunciado Pregunta 3: El supervisor mostrará al alumno un listado de teléfonos del aeropuerto y le preguntará cuál es el de su responsable inmediato.
	 

	 
	3.- ¿Conoce el teléfono de contacto de su responsable inmediato?
	 
	SÍ
	 
	NO
	N/A
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Enunciado Pregunta 4: 
	 

	 
	4.- 
	 
	SÍ
	 
	NO
	N/A
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Enunciado Pregunta 5: 
	 

	 
	5.- 
	 
	SÍ
	 
	NO
	N/A
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Resultado (será APTO cuando se obtenga un número de respuestas afirmativas igual o superior al 50%; en caso contrario será NO APTO)
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	Resultado:
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Anexo 5 [bookmark: _Toc194506096][bookmark: _Ref178078176]
[bookmark: _Toc194506097]Certificado global de comprobación de la competencia inicial
LOGO EMPRESA
En cumplimiento de los requisitos establecidos por la AESA en relación con la comprobación de la competencia inicial del personal que presta servicio en el aeropuerto, el representante / responsable de la empresa XXX

CERTIFICA

que el personal que se relaciona a continuación, y que actualmente presta servicio en el aeropuerto, tiene la competencia para el desarrollo de las actividades propias de sus funciones.

Para ello se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

· Este personal superó el proceso selectivo previo a su contratación para el desarrollo de las funciones que desempeña.
· La experiencia acumulada en el desempeño de sus funciones.
· La formación recibida hasta el momento, asociada a las actividades que realiza.

	NIF
	NOMBRE Y APELLIDOS
	OCUPACIÓN / PUESTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Y para que así conste, firmo el presente certificado en Ciudad, a 24 de junio de 2025.


	

	D/Dª. Nombre Apellido Apellido
Responsable de XXX



	

Anexo 6 [bookmark: _Toc194506098][bookmark: _Ref178078233]
[bookmark: _Toc194506099]Certificado individual de comprobación de la competencia inicial
LOGO EMPRESA
En cumplimiento de los requisitos establecidos por el Reglamento UE 139/2014 en relación con la comprobación de la competencia inicial del personal que actualmente presta servicio en el aeropuerto, el representante / responsable de la empresa XXXXXXXXXXX	Comment by Aena SME, S.A.: Es necesario emitir un Certificado de Comprobación de la Competencia Inicial individual para cada “nueva incorporación” que se produzca, entendiendo por tal no sólo las nuevas contrataciones, también, personal procedente de traslados, cambios de puesto o trabajadores que se reincorporan tras un periodo superior a 12 meses. 


Este certificado se emite cuando han finalizado la formación necesaria previa a su incorporación al puesto. La validez de este certificado es de 2 años.


 A la hora de emitir los Certificado de Comprobación de la Competencia Inicial hay que verificar si se dan los 5 aspectos que aparecen en el certificado:

Haber superado los procesos selectivos para incorporarse.
Tener experiencia (en el caso de que sea necesaria).
Haber superado el reconocimiento (en el caso de que sea necesaria).
Estar al día con su itinerario formativo.
Haber superado todos los cursos que son evaluables para la comprobación de la competencia inicial.

En caso de que no apliquen los puntos 2 y/o 3 se deberán eliminar del certificado.

CERTIFICA
Que el personal que se relaciona a continuación, ha demostrado su capacidad y habilidad para desempeñar satisfactoriamente las actividades propias de sus funciones.

Para ello se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

1.- Este personal ha demostrado poseer la cualificación necesaria mediante la superación de los procesos selectivos previos a su contratación para el desarrollo de las funciones que desempeña. (licencias, títulos, experiencia profesional previa, idiomas, capacidades físicas, certificados médicos, etc.)
2.- Posee la experiencia necesaria para el desempeño de sus funciones. (en caso de que sea requerida. Si no lo es, eliminar este punto)
3.- Posee las aptitudes físicas y médicas necesarias demostradas mediante superación del reconocimiento médico periódico correspondiente. (en caso de que sea requerida. Si no lo es, eliminar este punto)
4.- Ha recibido la formación inicial, periódica, de refresco o de diferencias, aplicable a las actividades que realiza.
5.- Ha demostrado conocer las reglas y procedimientos relacionados con las actividades propias de sus funciones mediante la superación de la evaluación del aprendizaje de los cursos de formación inicial, periódica, de refresco o continua, establecidos en su itinerario formativo del Programa de Formación como "Evaluable para la Comprobación de la Competencia".

	NIF
	NOMBRE Y APELLIDOS
	
	OCUPACIÓN / PUESTO

	
	
	
	



Y para que así conste, firmo el presente certificado en XXXX, a _____ de _____________ de ______

	

	D/Dª. Nombre Apellido Apellido
Responsable de XXX



Anexo 7 [bookmark: _Toc194506100][bookmark: _Ref178078261]
[bookmark: _Toc194506101]Certificado global de comprobación de la competencia continuada
LOGO EMPRESA
En cumplimiento de los requisitos establecidos por el Reglamento UE 139/2014 en relación con la comprobación de la competencia continuada del personal que actualmente presta servicio en el aeropuerto, el representante / responsable de la empresa XXXXXXXXXXXXX	Comment by Aena SME, S.A.: A la hora de emitir los Certificado de Comprobación de la Competencia Continuada hay que hacer un análisis de los 24 meses anteriores y verificar si se dan los 6 aspectos que aparecen en el certificado.


Hay que emitir certificados para todos los colectivos incluidos en el punto 1.3 del Programa de Formación “Roles del personal implicado en la actividad aeroportuaria”, no solo aquellos colectivos que tienen definidas pruebas de Assessor.
CERTIFICA
que el personal que se relaciona a continuación, ha demostrado su capacidad y habilidad para desempeñar satisfactoriamente las actividades propias de sus funciones.

Para ello se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

1.- Este personal ha demostrado poseer la cualificación necesaria mediante la superación de los procesos selectivos previos a su contratación para el desarrollo de las funciones que desempeña. (licencias, títulos, experiencia profesional previa, idiomas, capacidades físicas, certificados médicos, etc.)
2.- Posee la experiencia necesaria para el desempeño de sus funciones. (en caso de que sea requerida. Si no lo es, eliminar este punto)
3.- Posee las aptitudes físicas y médicas necesarias demostradas mediante superación del reconocimiento médico periódico correspondiente. (en caso de que sea requerida. Si no lo es, eliminar este punto)
4.- Ha recibido la formación obligatoria inicial, periódica, de refresco o continua, aplicable a las actividades que realiza.
5.- Ha demostrado conocer las reglas y procedimientos relacionados con las actividades propias de sus funciones mediante la superación de la evaluación del aprendizaje de los cursos establecidos en su itinerario formativo del Programa de Formación como "Evaluable para la Comprobación de la Competencia".
6.- Ha demostrado su habilidad y capacidad para desempeñar todas las actividades propias de sus funciones, mediante la superación de las pruebas de comprobación de la competencia definidas para su ocupación que son aplicadas por el Assessor.

	NIF
	NOMBRE Y APELLIDOS
	OCUPACIÓN / PUESTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Y para que así conste, firmo el presente certificado en XXX, a 24 de junio de 2025.

	

	D/Dª. Nombre Apellido Apellido
Responsable de XXX




Anexo 8 [bookmark: _Toc194506102][bookmark: _Ref178078285]
[bookmark: _Toc194506103]Informe de evaluación del Programa de Comprobación de la Competencia

	 
	NOMBRE DE LA EMPRESA
	NOTAS INTERNAS PARA AYUDAR A CUMPLIMENTAR ESTE INFORME

	PROGRAMA DE COMPROBACIÓN DE LA COMPETENCIA - INFORME EVALUACIÓN 20XX
	Especificar el año correspondiente. La periodicidad mínima establecida en el Programa de Comprobación de la Competencia es anual.  El análisis previo de este Informe se debería analizar en una reunión con todos los implicados que tengan alguna responsabilidad sobre el Programa de Comprobación de la Competencia. Como resultado de esta reunión se debería formalizar un acta firmada por todos los asistentes.

	Nivel de Implantación




	Se realiza tanto la comprobación de la competencia inicial como la continuada, según los plazos previstos en el Programa. 
	Reflejar el porcentaje de cumplimiento de certificados emitidos. (Todos los trabajadores en activo deberían estar incluidos en un certificado: o bien inicial, o bien continuado).

	Cumplimiento de la Planificación del Programa de Comprobación de la Competencia
	Se han emitido los Certificados iniciales para las nuevas incorporaciones en el plazo establecido y los Certificados de Comprobación de la Competencia Continuada de todo el personal afectado.
	Análisis  del cumplimiento de la periodicidad de las pruebas de Assessor, realización de los Reconocimientos Médicos (para aquellos colectivos para los que sea obligatorio)  y  emisión de los Certificados iniciales y de comprobación de la Competencia dentro de los plazos establecidos en el Programa.
En caso de que se haya incumplido alguno de estos puntos, en este apartado de se deben detallar las Medidas adoptadas ante estos incumplimientos. En el caso de que no se hayan realizado o se hayan aplazado pruebas de Assessors, también hay que reflejarlo indicando los motivos y las fechas en las que se van a realizar.

	Análisis de la adecuación de la comprobación de la competencia en cuanto a contenido, duración y modo de realización
	Se considera adecuada la comprobación de la competencia realizada a los colectivos afectados en cuanto a contenido, duración y modo de realización.
	Reflejar las conclusiones de este análisis a las que se haya llegado en la reunión anual con los  implicados que tengan alguna responsabilidad sobre el Programa de Comprobación de la Competencia

	Aportaciones del personal involucrado en el programa
	Ninguna.
	Sugerencias realizadas por el Responsable de Seguridad Operacional  y otros implicados que tengan alguna responsabilidad sobre el Programa de Comprobación de la Competencia

	Resultado de la última supervisión de AENA / AESA
	 
	Se trataría de incluir las actuaciones que se han llevado a cabo derivadas de las deficiencias u observaciones detectadas en las supervisiones y auditorías

	Novedades normativas que afecten al Programa de Comprobación de la Competencia
	 
	Por ejemplo, nueva normativa EASA o AESA y EXAs. Se trataría de incorporar en este punto las novedades normativas que apliquen.

	Actualización del Programa
	Se ha actualizado el Programa de Comprobación de la Competencia en su edición nº X.
	Indicar el número de versión  (si es que se ha actualizado la versión).

	Segumiento y análisis de las medidas establecidas en Informe de evaluación del Programa de Comprobación de la Competencia del año anterior
	 
	En el caso de que el año anterior se fijaran medidas a realizar, hay que analizar su cumplimiento.

	Medidas a realizar para el año siguiente
	 
	Medidas a llevar a cabo derivadas de los puntos anteriores: Aportaciones del personal involucrado, resultados de las auditorías,  novedades normativas, y actualización del Programa, medidas adoptadas antes incumplimientos en la planificación del programa  que se arrastren del año anterior (formación aplazada, etc.)

	Evaluación de la efectividad del Programa de Comprobación de la Competencia
	A la vista de los datos explicados en la tabla anterior, consideramos que el informe de evaluación del programa de comprobación de la competencia es POSITIVO.
	Conclusión a nivel global 
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